
INFORi,IE DE COAAISARIO DE tA COT,IPAÑíA
CHICA PERDIDA S.A. CHICAPERD

A tA JUNIA GENERAT ORDINARIA UNIVERSAT DE ACCIONISIAS

Señores Accionlstos:

lnformo que he cumplido con los disposiciones de lo Ley de Compoñíos, y
enmorcóndome en lo Resolución S.l.C. # 92.1.4.3.0014, publicodo en el Registro Oficiol #
44de Octubre 13de 1.992: respectoomi opinióndeloAdministrociónydelosEstodos
Finoncieros de lo Compoñío CHICA PERDIDA S.A. CHICAPERD ol 3l de diciembre 2015,
debo monifestor lo siguienie:

l.- Lo Adminístroción de lo empreso ho sido monejodo de ocuerdo o lo dispuesto en los
estoiutos.

El libro de Actos de lo Junto Generol y el de Acciones y Accionistos se encuentron
conforme o los disposiciones de lo Ley y Reglomento que exige lo Superintendencio de
Compoñíos.

Lo custodio de lo conespondencio. de los libros contobles, bienes y volores de
responsobilidod onte terceros se conservon de ocuerdo o normos de control interno y de
los disposiciones legoles.

2.- El control interno de lo Compoñío duronte el oño 2015, ho sido sotisfoctorio en función
de sus necesidodes bojo uno estrucluro opropiodo.

3.- Luego de efectuor los pruebos correspondientes entre los libros contobles y los Estodos
Finoncieros (Bolonce Generol y Estodo de Pérdidos y Gononcios) ol 3l de diciembre del
2015, reflejon rozonoblemente lo siluoción finonciero de lo Compoñío,los mismos que hon
sido preporodos de ocuerdo o los Normos lnternocionoles de lnformoción Fínonciero, y o
los disposiciones poro los entidodes controlodos por lo Superintendencio de Compoñíos.

Se hon procticodo los onólisis finoncieros en bose o los Bolonces comporotivos que
sirvieron de bose poro conocer lo reolidod de lo compoñío.

Debo dejor constoncio delopoyo recibido de los Administrodores de lo Compoñío poro lo
ejecución de mis funciones.

De ocuerdo o lo onteriormente indicodo puedo concluir diciendo que el Bolonce Generol
y el Estodo de Pérdidos y Gononcios ol 3l de diciembre del 2015 presenton lo reolidod
finonciero producto de lo gestión operocionoly odministrotivo de lo compoñío.

Atentomente,
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